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CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 0 

  

NAVECUADOR —S.ÁAco.- 

Cuantía sí 00,000,900.» 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la previncia del Gua- 
¡$1 ÁTMBRE ESPECIAL SUDICIAS,    

yas, Republica del Esuador,a les quince dias del mos de sep- 

tiembre Je mil novecientos setenta i dos, aute mi, doctor 

Gustave Faleoni Ledesma, Abogado i Notario del cantón, com- 

parecieron: la señora dofia Ynge Kruger de Altgo1t,casada, 

dedicada e la dirección de su hogar, ecuatoriana, por sus 

propios derechos; la señora doña Erne María Schuars de Rie- 

man, Basada, dedicada a la dirección de su hogar, esuatoriao 
            

ma ¿por sus propios derechos; el geñor den Otto Sohwers - 

Wilde, casado, ejetutivo, ecuatoriano, en su talidad de Ce- 

  rente de la Compañia Servicios Marítimos y Aéreos C. Lida., 

según consta de los decunentos que se inserten; el señor 

dector Luis Esteban Amador Navarro, easado, abegado, ecuato 

rieno, por sus propios derechos; y, los señores don Ernesto 

Gerardo Altgel1t, casado, ejesutivo, argentinos, i den Claus 
  

Rieman Elkan, casado ejecutíve, aleman, entendidas en español 

en sus calidades de Directores Gerentes de la Sociedad - 

  

Transecéanion €. Ltda, onlidades que legitiman con los decu 

  

mentos que se insertan; mayores de edad, capaces pora ebli- 

harse 4 contratar, con domicilio i residentia en esta clu- 

dad. quienes de conocer doy fé | y, procediende con amplia 

í entera libertad i bien instruídos de la naturalesa ¿ ro- 

  

sultades de esta escritura pública de Constitución de Soo 

  

ejedad Anónima, para su otorgamiento mo presentaren la mío 

  

  nuta y «incumentos siguientes 1 SEÑOR NOTARIOs
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Inge Kruger de Altgo1t, de nacionalidad ecuetoriana¡ señio- 

. de Socios del siete de agosto de mil novecientos setenta 

dee per la Junta General de Socios en sesión del treinta 

  

5 
Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una 

  

de constitución de sociedad anónima, que otorgan: señora 

  

ra Erna María Sehuarsz de Ríemana, de nacionalidad etuatoe- 

rígna; Servicios Marítimos y Aéreos C. Ltda, representada 

por el: Gerente señor Otto Sehvuarz Wilde, de nacionalidad 

ecuatoriana, debidamente autorinade por la Junta General. 

    

h des; —docter Luís Esteban Amador Naverro, de nacionallío 

dad ecuatoriana ¿i los señores Ernesto Cerardo Altgelt y 

Ciaus RBismann, de nacionalidad argentina id alemana, espe 

tivamente, a nombre 1 en representación de Transeceánica 

  

Co. Ltda., en su carácter de Directores Gerentes de esta - 

sociedad constituida en el Ecuador , debidamente auteriza- 

de agosto de mil novecientos setonta 1 dos, - E] contrate 

so celebra en los términos 1 bajo las condiciones «iguicsn- 

tes ¡PríinmerostoLa señora Ingo Xruger de Altgelt,1a 

señora Erna María Sehvars de Riemana el doctor Luis Este- 

ban Amador Nvarro d las Compañías Servicios Marítimos 1 

Aéreos C. Ltda, representada por el señor Otte Sohvwars - 

Wilde y Transocásnica C. Léde,, representada por los se- 

áores Ernesto Gerards Altgelt y Ciáus:, Riemann, convienen 

en constituir, baje la forma legal de constitución símul= 

tánea, una sociedad anónima bajo 61 nombre de Navecunder 

S.A. con un Capital de quinientos mil sueros, repreatnta- 

  

do per cien asciones de un valor nominal de cínca mil su» 

eres cada una, integramente suscritas i pagadas en un vel 

     



TÍ 

1 te id cinco por cients.» Segunda .- El capital de - 

  

      

   la Sociedad queda integramente suscrito y parcialmente -    
    

  

año en la forma siguiente t A ) La señora Inge Kr e 

de Aitgelt, suscribe veinte í cinco sociones y ha dado -    
    

  

treinta di un mil dosciontes eincuente suexres por concepto 

del veinte i cinco por ciento del valor de osas veinte y    

  

cinco acciones, de un velor nomínal de cinco mil sueros    
    

  

cada uns.» BD ) La señora Efna María Sehvars de Riemann, 

   

  

suseribe veinte 1 ecinos neciones i ha dedo treinta di un 

   

  

míl doscientos cincuenta sueres por concepto del veinte 

   

  

i cinco por ciento del valor de esas veinte y cinco at= 

ciones.» € ) Servicios Marítimos y Aéreos C. Ltda, sus- 

exíbe una asción 1 ha dado un mil doscientos cinscuenta 

exes por concepto del velate y cincs per ciento del vano 

       
     

  

les de esa acción. - D ) El señsr dostor Luis Esteban Ama-    
    

  

der Navarro, suscribe una acción i ha dado un mil doscie 

tos cincuenta suores por concepto del veinte 1 elneo por    

  

ciento del valor de ess acción, - E ) Transcobanica, sus- 

       exibe cuarenta i ocho acciones 4 ha dado sesenta mil su- 

   

  

eres por cenceopte del veinte i cines por ciento del va- 

lor de esas suerenta ¿ ocho seciones.- Estos valores han    

    

sido depssitades en el Banco de Descuento segán consta -    
    

  

del respestivo Certificado de Integración de Capital emt- 

  

tido por dicho Banco.- Te roasoyces.- La Sociedad que    
     se constituye se rogirá por les Estatutos siguientes: Eso 

  

  tatutos.- CAPITULO PRIMER O,- Denominación,     

  

    
Objeto, Demicilio y Duración. ARTICULO PR ile. 

27 

  

   
    2 M E R 0.-El nembre de la Sociedad es * Navecuador S.A.”.-
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Es una sociedad anónimas que gira bajo esa denominación se. 

  

   
   
   
   
   
    
         

cial 4 que tiene por objeto dedicarse al transporte marí- 

tímo, adquísición explotación y Z[liotamento de naves e 

  

cualquier otro actividad nsviora ,sin reserva ni límites 

ción alguna, en calidad de aeciedad ecuatoriana de nave- 

gación, dande cumplimiento a las disposiciones de las le- 

yes pertinentes para cumplir su objeto . Para lograr es. 

te objeto la sociedad podrá realizar todas las operacios 

       
         
       
        

    

nes económicas i finencieras, asi como los negocios ad 

  

tos ii contratos que aecan necesarios o convenientes ra 

  

le mejor réalimación do sus fines.- ARTICULO 38 

—GUNDO. El domicilio principal de la saciedad ens en 

la eludad de /Guayaquil. Por acuerdo de la Jugta General 

de acetonistdn 4 sra £orma, oondielones i con el sapií- 
     

        

     

      
      
         

     
    
    
    

     
    

tal que ella determine se pedrán establecer sucursales e 

agencias en cualquier parte de la República e del Extran» 

jero, pudiendo el Directorio crear oficinas. El plano de 

duración de la sociedad el 

contarse | a , partir de la fecha de insoripeión de la esorá 

tura pública de constitución social, en el Registro Mero 

oantil,.o CAPITULO 3 EGUNDO.- Capítal Seciía 

  

   

y Atolones.» ARTICULO TERCERO.- El enpital 

de la Sociedad es la cantidad de quinientos mil sueros ro- 

presentado por clen acejones de un valor nominal de cino 

oo mil sueres cada una, integramente suscritas i pagadas 

¿—_6R un veínto í cines per ciente, ARTICULO 

T 0.- Las acciones de la súciodad son ordinarias 1i nomina» 

tivas, Cada acuión de derecho a un votos.» ARTICULO 

   

“+
 

   



T 
PR QUXINMTOs Los títulos de aceión estarán esaríitos en ¡dios 

      
ma castellano $ contendrán las siguientes declaraciones: 

Primer 6.» El nombre i domicilio prinsipal de ia e 

  

paños Se zu nds.» La elfra representativa del enpi- 
te 4 

CA - tal social, el námero de acciones en que se divido 1 el 

   E valor nomínel de cada una de ellas; Tor cor sr.sl nu 

mero de orden de la eción 1 del título, ef fate represeñ- 
  

ta varias acciones 4 la olaseo a que perteneces Cuarst 

La fecha de la escritura de constitución de la compañía, 

la notaría en que se la otorgó 1 la feaha de inseripeñén 

en el registro mercantil, eon la indicación del tomo, fa» 

10 1 número Quin t 0.-La indicación de que las accio 

nes son nominstivas, 1 el membre del propictarios S e x- 

t e.-:jd la asción es ordinaria e proferida i,.on esto en- 

so, el objete de la preferencia; 36 p t £ m o.«La fecha 

de expedición del titulosid, Q o t a v o .«-La Sizrma de la 

persona € - persones sutorinadas,” ARTICULO 8EX 

€ G0,- Los títulos d certificados de acciones e. extende» 
A 

rán en libros talonarios correlativamente numerados 4 fir 

mados por si Presidente i por el Gerente de la Sociedad. 

Entregado el título o el certificado al accionista bete 

suscribirá el correspondiente talonario. Los titulos 1 - 

certificados per ser nominativas se inseribirán además en 

el Libro de Acciones i Accionistas, en el que se anotarán 

  

las sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

reales 1d las demás modificaciones que ocurran respecta al 

  

derechos sobre las acciones. Para que tengan validen los 

  

  asientos en el libre de Acciones 1 Accionistas deberán -
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Ss 
llevar las firmas del Presidente i del Gerentoe,- A R T lo 

CULO BEPTIMO0.- La prepiddad de las acciones - 

nominativas se transfiere mediante nota de cesión que - 

deberán hscerse constar en el títule csrreapendiente o en 

una heja adherida al mismo, firmada por quien lo traasfie 

e.» La transferencia del dominio de las asciones nomina- 

tivas no surtirá efecto contra la compaiía ni contra ter» 

ceros, sino desde la fegha de su inseripción en el libre 

de aneciones y accionistas '- Esta inscripción se efectua» 

  

rá válidamente con las firmas del Prosidenta 1 Gerente - 

de la Compaíllia, siompre que se haya comunicado a ¿sta la 

transferencia en un instrusonto fechado i susorito por el 

cedente í el cesioneria, Dicho iastrumento dobezrd ser ar- 

o0hivado.- ARTICULO OCTATY0O- Le Sociedad ro- 

putará propietario de las acciones a quien aparezca como 

tal en el líbro de aeciones 1 sccioniístos. Cuanndo 88 id. 

tigue la propiedad de acciones, la sociedad aduitirá er 

ejersicio de los dereghos de accionistas a la persona que 

debe considerar como tátular.-» ARTICULO NO ViE.    N 0,- Los titulos Fopresentativos de acciones során sus» 

crítos por el Presideute del Directorio 1 por el Gerente 

de la Sociedad. ARTICULO DyuGCIMO.-Ea todo 

ezso de emisión de nuevas acciones, los accionistas gonan 

del derecho de preferencia para adquirirlas en propsroión 

al númers de «acciones que cada uno de Ílios posos 1 en el 

enso de que siguno de les necionintes no hiciere use de » 

derecho, el mismo pasará a los demás accionistas, siempre 

en proporción a las aceiones que cada uná de éllos poses. 

   



   

4 
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3 
Este derecho se ejereitará dentro de treinta dias siguien» 

  

    
  

    
   

   
    

   
tes a la publicación por la preusa dei aviso del respege 

  

tive acuerdo de la Junta General salvo que sl accionis- 

ta estuviere en mera del pago de la suscripción anterior 

según lo dispone el artículo ciento ocheuta de la Ley de 

compañías.» ARTICULO DFGIMO PRIMER 

si la acción o un certificado provisional se extraviare 

o destruyere,l3 compañia podrá anular el titulo previa 

publicación yue efectuará per tres dias consecutivos en 

uno de los periódicos de mayor ciíreulación en el denmi- 

eilio principal de la misma, publicación que se hará a 

cosia del accionistas. Una vez trenscurrides treintas die 

contados a pastiz de la fecha de la última publicación 

se procederá a le anulación del titulo, debiende csnfo» 

«irse uno nuevo al ascionista. Le anulación se bará a 

solicitud del accionista i extinguirá tedes los dexeches 

inbezrentes el titulo o cortificado anulado.» AR T ICY 

LO DECIHGU'” SEGUN OY6-En caso de transforo 

cía de acciones, no hace felta emitir nuevos Títulos. 

Sia esbargo, a elección del acciouista, la sociedad re- 

- gogerá el titulo anterior, lo anulará 1 emitirá un nue- 

vo titulo en favor del nuevo propietario siondo de cuen» 

ta de éste los gastos de la emisión. - ARTICULO 

PECIMO TERCÉERO,- Todo temedor de acciones, 

pex el hecho de posoerlus, manifiesta su total sujeción 

e las disposiciones de estos Estatutos 1 a los ecuerdos 

  

de las Juntas Generales de Acelonistas i¿ demás exganis- 

  

mos de la sociodad, tomados conforme a la Ley, sín por»
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E 
juicio de los derechos que la Ley le conceda.» C A P_ 1 T U- 

         
      
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    
    
      

    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
       

LO TERCER 0.» De las Juntas Generales de Accionia 

tan. ARTICULO DECIMO CUARIT O0sola 3 

ta General está compuesta por todes los aceionistas 1 re. 

presenta la universalidad de los mismos. Es la suprona - 

autoridad de la compañia 1 sus decisiones tomadas de a» 

cuerás con las requisitos estsbliescidos peor las leyes i 

  

estos Estatutos, son obligatorias para todos los aecionia 

taa, aún para aquellos que hubiesen votade en contra o as 

tuviesen ausentes pero sin perjuicio de los derechos que 

la ley conceda a los acejonistas, en los casos previstos 

por celia. Por el simple hecho de sex eccionista de la e 

pañía, se presume que tol persona tíene un conocimiente 

esbal de todas las disposiciones de estos Estatutes.-A Re 

TICULO DECIMO QUINTO,» Las Juatas Ge» 

nerales de aoeionistas son ordinarias i oxtreaordinarioes . 

   de geunirán en el domicilios principal de la compañia, sale 

vo que está presente todo el espital pagado i los asisten 

tes acvepten poz unanimidad la celebración de la Junta se- 

gún se dispone en el Artículo Vigésimo Primore de estos 

  

Estatutos, - ARTICULO DEcimo S E XTOO0.- 

  

Las Juntas Generales se reunirán por lo menos una ves al 

año, dentro de los tros mesos posteriores e la finmalina- 

«ión del ejercieio económico de la compañia pera conside 

zar los asuntos especificados en los nuzerales segundo, 

tercero i cuarto del Artículo doscientos sesenta Í seio 

  

de la Loy, 2 sabor ; Primero .-Conocer anusimente 

las cuentas , el balance, los informes que le presentaren 
ms 

     



Tí 
. les administradores o directores y len comisarios aceros 

de los negocios sociales i dietar la resclucidn esrrospe 

  

    
    

   

    
   

   

, dicate, Ne peldrá aprobarse ni el balanes ni las cuentas 
Y 

si no hubiesen sído precedidos por el informe de los 08 

  

miserios; 3S 6 g u Ad 09- Fijar la retribución de los «0 

misazxios, aduainistradores o integrantes de les organismos 

  pee 
3 
EOS de adainistración i fiscalización, cuando no ostauviera -             

   

l= 

  

deteruinado en los estatutos o su señalamicate mo corrone 

"ponda a otro orgenisme o funcionario; T ec xr o007.mM-R<0 

solvex acerga de la dietribución de los beneficios socia 

les; Cuartos. blegira los mienbres del Directorio) 

mr Cinco om Cualquier otro asunto puntualizado en el or- 
e 

den ácl dis,do aquexdo a la convocatoria.» ART ICUAL 

DECIMO SEPTIMO.- La Junta General ordicaria 

podrá deliberar sobro la suspensión 1 reuoción de los ade 

winistradores i weas miexbros de los organismos de aduaí- 

nistración oseados por el estatuto, aun cuendo el asunte 

ao figure en el orden del dia. - Las Juntas Generales ex» 

19 

1 

Doa 

: . traordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 

o 20 tratar los asuntos puntualiszados en la convecatoria,- 
E 
| A ETICULO DECIMO ÚUCTA Y 0. -Corrospendo 

2 

a las Juntas Gonerales ixtreordinarias: e ) Remover a los 
22 

  

miembros del Directorio 1 elegir los nuevos integrantes 

del misao; D ) Reforasr o interpretar les Estatutos s0- 

. ciales y e ) Aumentar o reducir el capital social y d ) 

e Ewitir obligaciones; e ) Dispener investigaciones, audio 

2 terías o balanees; f ) Doterminar la adquisición, transfe» 

  

rencias , stras formas de disposición y/o rravámenos de - 
28 
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$ 
bienes que integran el activo no negosiable de la sosiedad, 

  

   
   
   
   
   

  

euys presio exceda de eljen mil suorss o cuando la inter- 

vención de la Junta General se justifique per la traseda- 

  

dencía de la speración a realizarse independientemente - 

del precis e valer de la misun¡ h ) Resolver -en los sasos 

on que la Ley e les Estatutos dispongan su intervención 

    
   
   
   
   
   
   
   

    
   
   
   
   
   
   
   
    

    
   

í en cualesquier otros casos que requieren el interés se. 

cialis i ) Resolver cualesquier otros asuntos que hajan 

sido objeto de la convosatoria; 3 ) Las demás facultados 

  

que las leyea le conceden.» ARTICULO DRECIMO 

NOVESN O.- La Junta General sea ordinaria » oextraordi- 

  

nazría será ounvesada por la prensa, en uno de los periédi 

cos de ayer circulación en el domicilio prineipal de la 

  

cempañia, con ocho días de anticipación por lo menos al 

fijado para su reunión i per los demás medios provistos e 

los estatutss, sim perjuicio de lo establecido en el Ar- 

tículo descienteos dies i nueve de la Ley, sato es que el 

    
  

accionista o socionistas que representen por le menos *.l 

veinte 1 cinco por ciento del capital social pidan por en 

erita en cualquier tiempo, al administrador e n les argas 

nismos directivos de la Compañia la Convocatoria a una - 

junta general de asvionistas pura tretar de les asuntos 

que indique en su petición i si no hicieren tal ocoavecato 

ria, se podrá rovurrir al Superictendente de Compañía an». 

licitandos dicha convocatoria La Convocatoria debe seña» 

lar el lugar, dia 4d hora 1 el ebjeto de la reunión, Tada 

resolución sobre asuntos no expresados en la convocatoria 

sorá nula. Las cvonvocatorias debe hacexlas el Directorio 
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L 
o el ¡erento.Ea caso de urgencia los eopmisarios pueden c0n- 

      

   
    

    

    

yocar la Junta General. -Los agelonistaes podrán hacerse se 

presentar en la junta general. por porsoba extraña, media 

te enrta dirigida al gerente a menos. que los satatutos -' 

  

dispongan otra cosa. No podrán sex representantes de los 

socionistas los administradores 1 los somisarios de la += 

compañllac»- ARTICULO VIQESIMO0s.--35d la Juno 

ta Goueral ne pudiere reunirse en primera convocatoría 

por falta de quorum, se procederá a una segunda csnvocas 

toria,la que no podrá demorarse más de treinta dias de la 

feoha fijada para la priszera reunión, Le Junta General - 

no pourá osnsiderarse constituida para deliberar sn pri- 

mera convecatoria sí no está representada, per les congu» 

rrent:is a ella por lo menos la mitad del espital pagado. - 

Las Juntas Generales se reunirán on segunda convocatoria, 

con el nímers de nccienistas presentos. Se expresará asi 

en la convocatoria que se haga. En la segunda convosator 

po podrá movificarse el objeto de la primera convocateria,- 

ARTICULO VIGESIMO ,)PRIMER 0.-Ne obs 

tante le dispuesto en los artículos anteriores le junta 

se entenderá convocada i quedará validamento constitulda 

en cusiquier tiempo 1 en cualquier lugar dentro del terri 

torio nacional, para tratar cusnlquier asunto, siempre que 

esté presente tode el capital pagado i los asistantos, qui 

nes deberán suseribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten per unanimidad la colebración de la Junta. -Sin - 

embargo, cualquiera «de los asistentes puede oponerse a la 

discueión de los. asuntos sobre los cuales no se conside»
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S 
re suficientemente informado.» AR T ICULO YIG0E» 

  

SIMO SEGUNDO. «Antes de declararse instalada la 

Junta Gineral de accionistas el Secretario formará la lis 

ta de asistentes, El Seoretario incluirá on la lista a - 

  

los tenedores de las acciones nominativas que oconstaren 

vemo tales en ul libre de acciones i acejonistas; El se- 

exstario de la Junta al formular la lísta, anotará los - 

  

nombres de los accionictas presentes i representados, la 

  

clase i valor de las agciones 1 el número de votos que le 

corrosponda ,dejando constancia con su firma 1 la del 

Presidente de la Junta, del alistemiento total que hicie. 

fé, ARTICULO VIGESIMO TERCER 0. 

Se considerará como dueño de las acciones nominativas a 

quien aparesca como tal en el libro de necionos 1í accio 

nistas.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. 

Para que la Junta General Ordinaría o Extraordinaria puso    
   
   

   

   

da acordar válidamente el aumento € disminución del enpi- 

tal,la transformación, la fusión , la disolución antiícipas 
  

de de la compañía, la reactivación de la compañia en pros 

so de liquidación ,la convalidación íi, en general, cual= 

  

quier modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

  

as olla la mited del capital pagado.En segunda convocatos 

  

bastaexá lo ropresentación de la tercera parte del onpi= 

_tsl pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiex 

el quorua requerido se procederá a efectuar una tercera 

  

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

  

conmtades e partir de la fecha fijada para la primeza rom» 

  

nión, mi modificar el objeto de ésta, La Junta General as 
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— LT 

convocada se constituirá con el númere de accionistas pro- 

  

sonteos para resolver uno o más de los puntes mencionados 

en el inciso primero ,debiíende expresarse estos particu» 

lares en la convocatoria que se haga.” ARTICULO 

  

VIGISIMO QUINTO s Salvo las excepolones pre 

vistas en la Ley o en ol estatuto, las decisienes de las 

juntas generalos serán tomadas por mayoría de votos del 

ca :¿ital pagado concurrente a la reunión . Los votos en 

blanco 1 las abstenciones se sumaráón.a la mayoría numbr io 

ca. Las normas dol. estatuto relativas a las decisiones 

  

de las juntas generales se entenderán referidas al capi- 

tal pagado concurrente a la reunión. ARTICULO 
o 

VIGESIMO 5SiXT O,» Las Juntas Generales során 

presididas por el Presidente del Diroetoría, í en su 

defecte por el agcionista que represento el mayor námera 

de ecociones. Cono Secretario astuará el Gorente o en su 

defecto la persona que la misma Junta designo,- AR 7 la 

CULO VIGESIMO SEPTIMO0.-El acta de las 

deliberaciones ¿ acuerdos de las Juntas Generales llevará 

los firmas del presidente i del Secretario de la Junta 

y de todes las asistentes. De cada Junta se formará un 

expediente con la copia del acta i de los demás doqunene 

tos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

  

la forma prevista en la Ley i en los estatutos.Se incor. 

porarán también a díche expediente los demás documentos 

que hayan sido conocidos por la Junta.-Las actas pocrán 

  

lievarso a máquina en hojas debidamente foliadas o ser 

  

asentadas en un libre destinado para el efaocto.Las astas 
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Ss 
podrán ser aprobedas por la Junta General en la mis- 

ma sesión. Los asates serán oxtendidas 1 firmadas a más - 

tardar dentro de les quínce dias posteriores a la reunión 

de la Junta. ARTICULO VIGESIMO OCTA 

YO» Cusniquier accionista sunque no hubiese asistido a 

la Junta 1 tembión quienes concurrieren en representación 

de accionistas tienen derecho a que se les propersiono - 

  

eopia certificada del acta en su integridad o de las par- 

tes que señalen . La copia será expedida por el Gerente 

o per el Presidente del Directorio, sín que sea negesa- 

ría la autorización previa del Directoris.- C A P 1 YT Ue 

LO CUARTO. - pex Directorio,» ARTICULO +. 

VIOESIRMO Nov ER O.-La seciedad será aduinis- 

trada por el PYirectorio que se compondrá de tres Píreg- 

tores Principeles li sus tres cespectivos Suplentes aus 

serán elegidos indicando de cunl Direetor Principal sen 

Suplentes. -51 directorio se renovará cada dos síles. No se 

requiere ser accionista para ser Diregetor. Los Directores 

pueden ser reclegidos indefinidamente. - ARTICULO 

TRIGESTIMOs Queda expresamente establecido aus en 

teds caso, Jas funciones de. les Directores se entenderán 

prorregades hasta que se realices una nueva dasignasión, 

continuando en el ejercicio de sus cargos con pleno gogo 

de sus atribuciones hasta sor definitivamente reemplazados, 

La Junta Genezal de accionistas determinará las remunera» 

  

ciones del Direstexia pudiendo inclusivo establecer la 

  

no existencia de tales remuneraciones, ARTICULO 

  

ITRIGESIMO PRIMER O,- El Yirectorio será. 

     



pe 

: _ elos ido on la cdorte taxa a Cada acción da Jerecho a 
  

  

¿lO tantos votos como iirectores deban eloxirse.- serán pros 
| 1 
l 

boo Lo - — .—- 

í 

| 

' 
Í 

clana:la= VDiroectaeres «u enos tengan e mayor núnoro 

de votos, Siguiendo el orden de éstos. Sí des o más 

sonas obtienen Aral náso ro de votos 1 no — puedes ote 

formar parte del 'Hreotorio per no  permítirlo el número 

  

   
     

  

        
    

   

de “iroctores fijados en _los Estatutos | » ne decídira por 
A A A 

  
sortoo cual o curles de ellas deber sor loas bireo- 

A AO ÓN 

| tores . do serán aplicablos las “disposiciones ds .. 

po to erticulo cusado los directores sean elegidos peor 
* e pa A A a o o e - o A pa 2. | 

uranimidado >» A TICULO TurIlrSsg1“”“snoO 3 E* 

pueden ser Lbirectoros las p: rsonas et 

  

  

  

  

incapaces; B) Los «uebrados; 0) Les 
  

  

  
sus funciones estén prohibidos de e       

     
   

  

cer el comercio y D) Los funcionacios á¿ empleados de la 
  

adwáirirtración píblion 4 de lis entidados paro estatale 
  

cuyas funciones tengam relación econ las 
  

g sai Ja soeliedad 3 E) Los «que tengan 

sto bra la sociodag y F) Los que sean socios y «ir 
| 

, o Yepresentantes logalos O apoderados de sociedades que 
i 

i 

_tuvieren intereses opuestos a los de la Sociedad o qye 
    

personal: ento tencen econ ella oposición permancato sa) 
poc HU UU e e a  _ _- A AAA 

Los miembros del Consejo de vigilancia de sociodades 
» A A - .. e . o A A e A 

' 

vinculadas a la sociedad a —quienos el estatutos de ésta: 
NT di A A 

e prohibiefá ser ¡irectoros so. ARTICULO TRUX e: 
a A A A A A A A A A A A A A A A 

MES T=o TRA e ER O... El cargo de ¿irector ques 
; 
+ 
1 

da _vacante por falleciniento s por renuncia Ry Por res 

moción 0 por incurrir alguno de los  ¿'drectores en =; 
> a 

oo o Dr ra, 

p
m
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sj 900040 002 ELMO CO” 

S 
alguna de las enusalos establecids: on el articulo entes 
  

  

rior. En easo de  Vecancia A mientras se realices nueva 

elección ,0l misuo ¿sárector podrá corpletar su máímaro , > 
  

Ml Artiíioulo TR TGESIMO CUARTO qo.o 

Los ¡itrectores Suplentes sólo podrán votar sobre los 
AUR A A A (A A A A A A A A e a e 

4 

p asuntes í en la forma que por escrito seam autorizados 
o o - A A A 

por el respestivo Director Principal..eA R Y ICULO 
  

THAIGESITIMO —” 4UINTO,j. «El iireatorio elegi- 
A   

i 

| rá de su seno a ua Presidente sí es que no ha sido nos 
A A a o A o. o 
, 
[ 

| hrado por la Junta General de Accionistas, El Presidente 

  

q _AAAXAXAUÁ     

| tiene la facultad de convocar al Diresterio i de Pro» 

¡ sidir sus sesionos ¿El Presidente deberá —eonvacar al pbi- 
qQÉñ—— TT A - A o 

reotoríio cada 8z qua lo solicite cualesquiera de los Di- 

  

    

PA A A A A A e AA A e e e A A A 

   

  

rentoros de da Sociedad , o el Gerente . — Cualquier Dáreertor 

puede dometer a la consideración del Girectorio los asun 
  

j 
| 

__tos que cores de interós para la Feciedad, 31 mo concu= 
  

rríera el Frosidente , presidirá la sesión del birectorio 
AAA A A 

| e1 Director de más edad.-A «Y A e Ú L e. Tr g 1 G E $ YI > 
    

  

    

  

  

    
  

MO 36 xXx TOs-Cada Director tiene derecho a un voto,» 

me El quorue para las reuniones de Directorio os de dos miem- 

| bros y los acuerdes se adoptarán por mayoria absoluta cuano 

_ qe conturran tres Lirectores y por unanimidad cuando solo 

¡SARARETAA On A rT ICULO TR 1 GES 1M0 - 

SEPTIMO .-Llas reuniones úel lirectorio y sus reso- 

 ducdones deberén constar . en un libro do actas logulizado 

iO genforse a la Ley. .-Lgs actas del virectorio deborán axe 

presar la fecha de, la reunión, el nombre de los goncurren- 

tos, los ¡asuntos tratados, el _nómaTO de votos emitidos an 
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3 
cada caso, las resoluciones adeptedas i les constancias 

  

que quieran dejar los Diregtores.-Las actas során firus»- 

das por las birectoxres concurrentes. Cualesquier Diree- 

  

tor tiene derecho a que se le propercione sopis autoriss- 

da del oeta en su integridad, o de la parte que él seña» 

le. La copía sorá expedida por el Gerente o pos el Presio 

dente del Directorio, sin que ses necesaria la autoriza» 

ción orevia del Virectori0o.- AKTICULO TRIGE: 

3IMO OCT AVO0.- 5l Direoterio está investido de 

todos los poderes generales i espesialeos que se requie- 

ran para la dirección, representación i maneje de la se» 

ciedad teniendo facultad para adeptas acuerdos de toda - 

especie 1 cslebrar setos y contrates de tuda alaseo sía 

reserva mi limitación alguna, salvo las operaciones ru- 

servedas expresanento a la Junta General de Accionistas 

entendiéndose que esta enureración no es linitativa sins 

simplemente enuasiativa, ne pudiéndose en ningún momento 

objevrar la personetía del Directorio por falta de faoulo 
A 

tades y/o de atribuciones ,sin perjuicio de lo estable- 

oido uéís adeiante. El Directorio está oxpresanente auto 

xizailo además para delegar parcial o totaluente sus atri- 

buciunes sa una e más personas, ya sea on alguno de los 

Lireotores, en el gerente o on apoderados especinimente 

constiítuídos, debiende para tal efecto otorgar lee manda» 

tos correspondientes por escritura público.- CA P ITOUDe 

Lu “ U INT Ye- De la versncia.- ARTICULO +. 

  

TRIJESIMO NOVESN 0Oe- ls Sociedad tendrá un 

  

Gerente que será nombrado per el Virectorio., También poe 

10
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5 
drá tener uno o más subgerontes a Juicio del Directorio     

a quien corresponde designarlios i fíjar sus atríbuciones 

y facultades. El cargo de Gerente es compatible econ el de 

Director y viceversa, En el ganso de mnuesncia o de impe- 

dimento del Gerente, sutomáticamente ejercerá sus funcio» 

nes el Presidente del Directorio.. ARTICULO CUY 

DRAGESIIM O0,-El nombramiento del Gerente puede ser 

revocado en cualquier moments por el Nixectorís e per 

la Junta General de Accionistas, Las orusalos de impodi- 

  

mento para al ejercicio del cargo de Gerente sen las miso 

mas establecidas en estos Estatutos para los dírecotores, 

El cergo del Gerente queda vacante por las mismas causas 

les establecidas en estos Estatutos para los Directores. 

El cargo de Gerente es personal,- ARTICULO CUA 

DRAGESIMO PRIMER 0. -El Gerente ss el ejeo- 

scutor de tados los acuerdos del Directorio, Legítima su 

personería con la nota de su nombramiente que tenga su 

aceptación 1 se halle inscrita. Tíens la representación 
 , 

Judielal, extrajudicial, comercial 1 adninistrativa de 

la sociedad, ademés de las facultades siguientes s A )Re= 

presentar ae la Sociedad en juicio o fuera de $1, con to- 

das las facultades, padiendo entablar i contestar deman 

das nuevas 1 sustítuir jJudicinimente este poder con las 

mismas facultades í volver a readquiririo.- B ) Dirigtr 

las operaciones de la sociedad.- C ) Reemplazar ld separar 

  

el pereonal subsiterano 1 contratar los empleados que sean 

  

necesarios para la buena marcha de la sociedad.-D ) har 

    

cuenta en cada sesión de la mercha i estado de los nego» 

  

¿ 
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elos, asi como de le recaudación, inversión i existencia 

  

   
   
   
   
   

    

     

   
   

   
   
   
   
   
   
    

   
   

     

   

   
   
   
   

   

   

de fondos que tenga a bien pedirle el Direstorin.-E ) - 

Presentar en tiempo oportuno al Directorio e1 balanos 11 

  

general de cada ejesréicio i los datos necesarios para la 

  

redececión de la memcría anunl que debo ser presentada a 

le Junta Ceneral de Accionistas.» CA PLYITULO S E lo 

T G.- Del Balance AnualaDistríbución de Utilidades y Li 

solución de la Sociedad.» ARTICULO .CUATR A. 

F131Hwq0 S:GUNDO.-El Piroctorio está obiigado 

  

a formular, dentre de un plazo máximo de sesenta días 

  

contrdos a partir del cierre del ejercicio social,el Ba- 

lance General de la Socieded, econ le cuenta de ganancias 

y péárdicas, la propuesta de distribución de utilidades 

y la menoria anual. De loz documentos antes indicados 

  

debe resultar con olaridad ¿ precisión, le situación pa» 

tríuoailol de la sociedad, las utilldedos obtenidas e las 

pérdidas sufricas í el estado de sus negocios.» A KR T la 

CULO GUADIEAGESIMO TELZLOCOTR Os -El 
  

Balance General deberá contener oblizatoriamente las - 

cuentas li partidas que esteblese la ley.- A R T IC Un 

  

Loy CGCUALHAGESIMO SCUARY Gel Digoo=- 

  

torio deberá poner a disposición dol Comisario i de les 

  

' gecloristas, en .el domicilio social por lo menos vela» 

  

teo df:s antes de lo celebración de la Junta General de 

Accionistas, los documentes indicados an los artículos 

anteriores. - ARTICULO CUADRAQDESIMO 

  

> UINTO.- A soldeitud de accionistas que representen 

  

por lo menos un tercio del capitel pasado, el balanceo y 

10
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C 

la cuenta de ganancias 4 pérdidas dol ejerciolo sorá so. 
    

      

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

    
   
   
   
   
   
    
   

metido e auditoria a cargo de contadores públicas ajenos 

  

a la sociedad, o se efectuarán investigaciones especiales 

  

sobre los aspectos de la gestión socíal que sefinien les 

  

solicitantes,» ARTICULO CUADRAGESIHMO 

S EXT O,» La sociedad deberá proceder a constituir la 

reserva logal qué establecen las disposiciones legales 

  

vigentes. - ARTICULO CUADRAGESIMO « 

SEPTIMO,- La disclución 1 liquidación de la socio. 

  

dad, en caso dé ser asordada,ne regulará de conformidad 

esn las disposiciones legales vigentos,- Agrecue usted 

soñor Notario, las cláusulas de ley, inserte los documen= 

tos habilitantes de loa personeros de las compañían que 

intervienen en esta escritura, o. sen las copian certifi- 

cadas de las Actas de Juntas Generales y los nombramien- 

tos respectivos, e igualmente deje constancia de que ques 

damos autorizados los señores Claus Riemann di Docter Luis 

Esteban Amador Navarro, para llensr los demás requisitos 

legales pare la constitución de esta compañía. «Guayaquil, 

a quince de septiembro de mil novecientos setenta i dos, - 

  

( firmedo ). L.Es Amador N., Abogado, -( Hasta aqui la mi- 

'nuta ),- " Transocóanica Cia. Ltda. " - Transportes Marí 

timos 3 Aéreos ,.- Guayaquil=Ecuador.- Acta de Posesión 

de Disector Cerente de la Compañia de Responsabilidad - 

Limitada Transocéauica C. Ltda. -En la cludad de Guayas 

  

quíl, a los veinte dias del mes de agosto de mí1l novecion 

tos sesenta i echo zante el señor Otto Sohvars vilde, Li- 

rector Gerente de Transocdanica C. Ltda. comparece el se. 

     



L 
fior Ernesto €. Altgelt, designado Director Gerente de = 

  

   
   
   
   
   
   

    
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   
    

  

   
   
   

Transocóanica Cs Ltda por la Junta General de Socios de 

  

esta Compañila, csiebrada el dia trece de egosto del pre» 

  

sente año, con el chbjeto de posesionarse do su cargos -»Al 

  

efecto el señor Otto Sehwars Nilde le oma la promesa de 

  

estilo, previa al desempeño de su cargo, que el señor Ero     TASISTENCIA SOCIAL], BZ ======> nesto G. Aitgels acepta di ofrece desempeñario fiel 4 le 

  

gnluento. Prestada la promesa 2orzespondiente, el señor 

-Ótto Sehvaxs tilde, posesiona al señor Ernesto ú, Altge1t VACOR 

  

del corgo de Direetor Gerente de la Compañia 1 suseribe 

  

. esta Acta de Posesión . Lo certifice.-[ firmado ) Ernos» 

to GQ, Altgolt, Ernesto G., Altgelt, Dirovector Derento,- 

( firmado ).- Otto Sohbuarz Ye, Otto Sahwars Wilde, Direg» 

tor Gerente,» Registro de la Propiedad del cantón Guaya.» 

guil..iste nonbraniento queda inscrita en "1 Registro - 

Mercantil con el nóúmero mil novecientos sesenta d cines 

  

y anotado en «el Repertorio bajo el núsero doce id cun» 

trocientos diez, - Guayaquil, ocho de septienbre de mil 

novecientos setenta 1 dos,- Certífico 3 El Registrador 

de la iropiedad.-( firmado ).- Ge intriago Ae, Dector » 

cuillocrno intriago Alverado.- " Trensucdanica Cia, LtdR. 

  

GuayequileEcuador,- cetor don Claus Riemann Flken. Cius 

dead.“Enera tres, mil novecientos setenta ¿1 dos. Estima 

do sellor + Me es grete comunicarle cqué le Junta General 

    

de Transocóanica Compofila Lívitada, en su sesión colebra-   
  

.da ol dia de hol, tuvo el acierto do. .elegirlo Director 

  

verente de la Compañia, por el tiempo que constan en los 
27 

  

Estatutos 1 con las facultades sertín el Acta de la Junta 
28 

  

11 
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eS 
General.- Muy atentamente, ( firmado ),- Ernesto G. Altgelt, 

  

Ernesto Gerardo Altgelt, Director Gerente, -Razón:+Por - 

la presento tengo a bien expresar que acepto el cargo de 

  

Director de la Compañfa.-( firmado ).- Claus Riemann E.,, 

  

Ciaus Riemenn Elkan,- Queda ¿iínsorito este nombramiento 

de fojas des aii cuatrocientos noventas 1 cinco a dos mil 

  

cuatrocientos noventa li seís números cuatrocientos dies 

1 eche del registro mercantil ¿ anotado bajo el número 

tres mil echocientes cincuenta i tres del repertoris,- 

Quedan axchivados les comprobantes de pago de registro 

  

y defensa nacional.» Guayaquil,marus tres de mil nove- 

  

cisutos setenta i dos.» Por «l Registrador de la Propie- 

des .-( firmado. ),- G, Intriags Ao, Doctor Guíllermo Xn. 

triago Alvarado, Encargado de las Funciones del Registra T 

dor de la Propiedad del cantón. - Hay un sello ,-En Guaya 

quil, a treinta de agosto de mil novecientes setenta ¿ 

dos, an las nueve de la msñana, en el local social de la 

Compañía ubieado en Malecón mil cuatrocientos uno A -= 
cm 

Illingworth, se reunió la Junta General de Transocósnico 

ea Compañía Limitada, estando presentes el señor Claus - 

Riemann con enxta de representación de Casa Comercial 

  

Sehvars Sauciedad Anónima, portadora, i dueña de veinto 1 

cinco certificados de aportaciones de un mil sucres ea. 

da uno 1 el soñor Ernesto Gerardo Altgelt, en representa» 

ción de Juan A. Exrtger Soviodad Anónima Comercial, porta- 

  

dora y dueña de veinte 1 cinco cextificados de Apoerta- 

  

ción, de un mil sucres cada uns, que en conjunto represen 

  

ten la totalidad del capital social de la Compañia, Actáo 

     



  
24 

sz 

T 
como Previdonto de le Junta el señor Ernesto Gerards Alto 

    

    

    
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
   

  

    

   
   
   
   

   
   

    

   
   
   

   
   
   
   
   

   
   
   

   

   

golt, i de seeretariío «1 señor Ciaus Rismann, Esta Junk= 

ta so reunió sin los requisitos de convocatorás per la 

  

prensa de conformidad con el artáículo dáqimo cuarte de 

los istatutos 1 el Artículo ciente trees de la Ley de - 

  

GCompoñias.- Una ves instalada la Junta General el señor 

Claus kiemañn expresa que han culminado afirmativamente 

las conversaciones que se han tonido econ varias personas 

  

pers ennstituir una compañia anónima «que tondrá por obje 

  

"$0 el transporte maritimo, edainuisición ¿explotación i - 

  

fletanento de naves d a egalquier otra actividad naviera 

e inciusive se ha convefildo darle ol nombre de Navecuas 

dor S.ñás la ocusl tendrá un capital de quinientos mil su 

cres, representado por cien «cciones de cinco mil sueres 

cads una, que estarían distribuídas de la siguiente mao 

neras Señora Inge krucosr de A1tge1t, veinte i cinco a0- 

  

ciones, señora Erna María sochwsrs de Riemana, veinte d 

cince acciones, Servicios Marítimos y Aéreos C., Ltda, 

  

acción, doctor Luis l.stebán Amador .bevarro, -una sección, 

quedando dispenible vara Transecónnica C, Ltdas el sale 

  

do de cuarenta Í ocho secionocs,. Este capitel sería sun 

  

exito en su totalidad 1 pagado en un veigte i cineo por 

ciento al momento de la constitución ,i el saldo postes 

    

riormente cuando lo disponga lea Juntas General de Abcio- 

  

cistas de la nuova Compañia.- Los anecionistas estuvis. 

  

zo00 006 /ormes con llever e cabo la constitución de Nave= 

  

tuadox ¡ie As con los lineamientos generales esbozados - 

  

anterioxmente 1 cn definitiva la Junta resolvió formar 
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parto de esta nueva 0o0mpañis susoriblendo cuarenta i oo0hs 

  

    
   
   
    

      
   

  

acciones de cinco mil sueros cada una Í pagando estas se. 

  

alones en la forme indicada anteriormente, Al efecto la 

  

Junta sutorisó plenamente a sus Directores Gerentes, s6- 

foxea Ernesto G. Altgo1t y Claus Riemann para que a nome 

  

bre 1 en representación de Transocóéanica C. Ltda, redagn 

ten con los demás suscriptores de acciones, antes mencio- 

  

cados ,los Estatutos de Navecuador S.A. sueariban la ec09. 

    
   
   
   

   

rrespondiente escritura pública de constitución 1 lienen 

tedos los demás requisitos logales para la constitución 

  

de la nueva compañia, Por no habor ningún otro asunto de 

que tratar resolvieron suspender momentancanente la 8s09- 

  

, sión i redactar esta acta, hecho lo cual yue fué ¿Se reins 

talgd la sesión i leída de principio a fin a los conou» 

rrentes, la aprobaron 1 la suscribieron todos los asisten- 

tes.- ( firmado ).- Ernesto G. Altgelt.-( firmado ).- Clau 

  

Riemanh Elkan.- Es fiel copia del Libro de Actas que me -     
   

     

  

fue presentado.» " Servicios Maritimos.1 Aéreos C, Ltda, 

. Guayaquil-Ecuador..- Acta de Posesión de Gerente de la » 

Compañia de Responsabilidad Limitada “ervícios Maritimos 

Aereos C. Ltda.» En la. ciudad de Guayaquil, a los dí.os 1 

siete dias del mes de mexao de.mil novecientos setenta , 

ante el señor Wolfgang Maul, Secretario, comparece el «e. 

Box don Otto Sebwars Vilde, designado Gerente de Servicios 

Marítimos 1 Aereos C. Ltda, por la Junta General de Socios 

de esta Compañia, gelebrada el dia diez de marmo del pre» 

sente año, com el objeto de posesionarso de su cargo. Al 

efesto el seior Volfgsug Maul, le vcoma la promesa de 08. 

       



  

  

  
13 

14 

156 

10 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

   

       

   
   
   
    
    

       
    

  

    
    

   

  

    

   
   

   
   
    

   
   

  

  

  

T 
tilo, prevía al desempeño de su aarso, que el neñor Otto 

  

   

  

Seabvarz tilde acepta i efroes desempeñario fiel 1 legal» 

romesa correspendiente, el seño    monte.» Presentada la 

tolfgang Naul posesiona el señor Otte Sormarz Wilde del - 

  

targo de Gerente de la Compañía 1 nuscribo esta acta de 

  

. Pesesión. Lo certifico.-[ firmado ).- Otto Sehuvare Vos 

Otto :cvobwarz Wilde, Gerente.-( firmado ).- Yo1f gan Maul 

“olfgeng Mould, Secretario.- Registro de la Provicdad y 

    

Ccantín Guayaquil.» Este nombramíonto queda inserito en el 

Fegistre Mercantil eon s1 nánero eaíl novecientos sese 

i sets d anstado on el Repertorio bajo el náúmoro doce - 

ei1l c:atrocientos once. Guayaquil, ocho de septiembre 

de mil novecientos setenta 1 dos.» Cortifico .- 01 Registrás 

dor de la Propnisdad.-[ firmado ), 0. Intrizg0 %4.s Doctor 

Guillermo Intriago Alvarados- Hay un sello,.- Junta Genos 

ral de Socios de la Compañía Servicios marítimos     

  

  

A0r0o0s 

  

celebrada el dos de agosto da mil noveci 

  

tos setenta 1 dos... ¿in la cl dad de Ha 

agosto de míl novecientes setenta 1 dos, a las once del 

  

días , en el local social de la compañía Servicins Marí» 

  

timos y Aareos Ca Ltidas ubicada en la casa númoera mil 0uae 

  

trocientos unn de la calle Malecón se reunieron los so001 

de úichi compañilas señores Casa Comercial sehvers SaAo FO- 

  

presentuda por su Cerente General sotñior Utto Sehvars due 

  

áa de vointe aportaciones de un mil sueros enda unas Sero 

vicios ¿grícolas Sociedad Anónima Co.orcial, ropresentada 

  

por su c¿erente señor +eruer Peelelt, pronietaria de veiín- 

  

te aportaciones de un mil suecres cada una selor Lte lappd, 
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dueño de cinco aportaciones de un mil sueres cada una 

  

    

  

señor Wolfgang Meul dueñllo de cinco aportaciones de un -     

    

     mil sugres cada uns. Los conqurrentes se constituyeron e 

  

        Junta General de Socios, sin convocatoria i domás requia 

  

     
   

sitos, porque se halla presente todo el capital pagado     
    

  

_ anatptaron por unanimidad la celebración de asta Junta, 

bajo la presidencia del seior Ete Háppe 1 actuando 09 

    

me Secretario el infraseríto Wolfgang Maul, eon el obje»    

    

te de tratar sobre los siguiontos esuntos. El señor Háppe 

informó a los asistentes que había oentinuado dande las      

    

pasos necesarias para la constitución de compañia anónima    

    

que tuviera por abjeto el transporte maritimo, adquisi.- 

  

   
   

  

    ción, explotación i fletamento de naves li a cunlquier - 

  

  

otra actividad naviera, 1 que en definitiva se había llew    

    

   

    

gado a un acuerdo entre las siguicutes persones : señora 

   Inge irugoz de Altgolt, quien susoribiría veinte 1 cinco 

aeciones de cinco mil sucros ovada una, del capital total    

  

que sería de quinientos mil suores distribuido en cfen 

atciones de cinco mil sucres cada unas que la señora Erna      

  

María Sohuars de Riemana tomaría veinte y cinco acciones    
    

  

que el docter Luis Esteban Amador Naverre susoribiría una 

   

  

ssción, Transcoóanica C. Ltda. desen cuarenta 1 ocho aqe 

ciones y que pox el momento, psra integrar la compañía    
      Servicios Marítimos y Aéreos C. Ltda. suseribir una de = 

   

  

esas acciones de cáboo mil sucres, pudiendo más tarde par 

tisipar con musyox sapitol,si seí lo resolvicre la Junta,o 

  

   
    
  

Les socios estvieron de acuerdo on tomar parte en esta 

    

bueva sempañla que ae llamaría Naveguador S.A. Ll así lo 

   



TT 

resolvió le Junta, tovando une acción de cinco mil sueres, 

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

  

   
   
   
   
    
   
   
   
   

    
   
   
    
   

ñál efecto la Junta sutorisó plenamente a su Gerente soñor 

  

Gtto Soahvera Wilde para que a nombre i en representación 

  

se Servicios Marítimos 1 Aéreos Co. Ltde. redacte «on los 

  

deuás suscriptores de acalones los Estatutos de la nueva 

  

Compañía , suscriba ls eorrespondiente escritura pública 

  

(5) [ASiSTENCR + SOCIAL] 2 
E 

  

de constitución i llene tódes los demás requisitos Lega» 

  

les con tal propósito,.- Nes habiendo otro asunto de que - 

     

  

trotar se concedió un momento de receso para .la redacción 

  

de este Acta 1 una vez hecho esto, se reinstaló la sonión 

  

d leida de principio a fin a los conourrentes éstos la 

  

aprebaronm. por unanimidad 1 la suscribieron todos les asis 

teates.-[ firmada ) Otto Sohwaerz .-[Í firmado ) Vormer Pe- 

  

1lehn.-( firmado ) Ute Heoppe,- [ firmado ) Yolfgang Maul, 

  

Fa fiel copia del Líbra de Actas que mo fué resentado,» 

-Son eonilas, Se me consisznó el yalor correspondiente a la 

Tasa de Caratula, por esta escritura, So seregan los ras 

  

eitbos de pazo de los impuestos que acusa esta escritura. 
e 

  

Por tanto, los señores otergantes. se xatificaron en sl - 

contenido de la minuta fiaserta; i, hablendules leido ya, 

  

el Notario, esta escritura, en alta vos ,de principis ae 
oo 

  

fin, a los otorgzantos, ¿setos la aproberon ji firmaron en 
22 

  

_unidad de acto $ conmigo, Doy fé..(firmado ),- Ingo de - 

  

áltgelit.-Caodo Pp 09-131.095 s- tado Te A 597,034.» (£izma» 
24 

  

>. do )Je=sErna de Redmenn,- Cede $ 096030. Jó6.- Cedo. To Y 

  

.. 042.429.- (firmado ).- Oo Sehwarz Y.» Cedr.-[(fismade Jo.” 

  

Lsko ámador Ns» Cod. f 090092. 397 a Coda Te RH 103,869,- 
27 

  

( firmade: y. Esaldigelt .- Cedo A 09e0230.B1LJ.- edo nt 
2s 
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: 103.671. -[ firmado ).- Claus Riemann £..- Ced. $ 09-0030, 

hib,e Ced. Te. $ 013.021,.>[ firmado ).« Guetava Falconá Ly= 

  

    

      
    
    
    
    
    
    
    
    
     

       

    
   
   

   
    

   
   

    
   

    

Notario Pábiica.- Señor Jefe Provincial de Rentas del Gua 

  

yast- Doctor Luís Esteban Amador Navarro, a usted atenta» 

  

mente, digo + ¿ue se sirva concoderme a continuación de 

la presento un cortificado en el que conste «que no soy - 

deudor de impuesto alguno al Fisco, por ningún concepto 

a la fecha, Hecho que se me devuelva originales para uso 

ulterier,- Justicia ,eto.-» Y ) L.E, Amador N.- Ced. Idene 

  

tádad N? 090092.397+= Co. Tributaria Nt 103,869,- Jefas 

  

ra Provincial de Recaudaciones del Guayan.-Certifica 1Que 

el señor Deactor Luís Esteban Amador Navarro, no es deudor 

de impuestos fiscales en esta Jefatura hasta la presento 

fecha.- Guayaquil, catoros de septiembre de mil .novecion- 

-. tos setenta 1 dos.- (firmado ).- A. Velasquesn C.»-Alma= 
  

gro Velasquez Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Gua» 

ya6.- Hay un sello.- Señor Jefe Provincial de Rentas del 

Guayas 1 Ingo iruger de Altgelt, a usted atentamente com 
o 

parezco li selicits » Se sirva concederme a continue ción 

de la presente, un cextificado en el que conste que no so 

  

deudora de impuesto alguno al Fises, por ningún concepto 

a la feche.- Hecho que se me deyuelva originales pera uso 

Ulteriaras.- Justicia, etc.-f) Inge de Altgelt,-Cod, 1,N* 

131095.-Ced. T.f 35703h,- Jefatura Provincial de Reenuda= 

ciones del Guayas. -Cortificasque la sefiora Inge, Kruger 

-.de Altgolt a.no es. deudora de impuestos fiscales en esta 

  

Jofatura hasta la presante fecha... Guayaquil,catorcs. de - 

  

septiembre de mil novecientos setenta 1 dos.-£ ) A.Velase| 

     



4 usz C.piimagro Velasquez Cevallos, Jefe de Ressudanciones 

  

     

    
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   

   

   
   
   
   
   
   

   

   
   
   
    

    del juafas.- Hey un sello,- Señor Jefe “rovinscial de Ren 

tas del Ouayes.-Erna María Sehwars. de kfemann ¿a usted - 

  

 stentamente, solicito 1 Se sirva conscierme a continmuació 

  

de la presente un certificado en el que conste que as soy 

deudura de Impuesto alguno al Fisco, a la foeha ¿por nin- 

  

TR) - gún concepto. -lHecho que se me devuelva origineles para us 

ulterioro-Justiola, etc. -£) Claus Riemman,- CsI,N*? 0900370 

    
  bra. Pe $ 042.4290.- Jefatura Provincial de Resaudas 

  

ciones del Guayas, -Certifica 1 Que la seviora ÉErna Maria 

  

Sebvwaxa de Riemann, no es deudora de impuestos fiscales 

] ón está Jofatura hasta la presente fechas.» Gunyaquil, treo 

to de septiembre de mil novecientos setenta i doms=f) As 

Vfelas;uez Usatinagreo Velasques Cevallos, Jofo de Resaudao. 

clones del Guayas. - lay un selicre Señor Jofe Provinsial 

dé ¡lentas del Guayas. -Ernesto derardo Altgelt ¿a usted 

votentaseutessolicita +: Se sirva concederme » continuación 

de la :reseute un certificado en el que conste que La Ue 

pañiía " TIransoctéanica Ca. Ltda ", no es deudora de impuest 

alguno al Viseco por ningún concepto s la focha. Hecho que 

  

se me cevuelYa originales para uso ulterior. -Justicia, ota 

  

£) E. Altgelt.-Cedula iributerie de la tompañta 007926. 

Jefestura Provincial de Recsudacicnes: del Guayas ¿-Cortio   
Tica A 1: TN A Íran a 220 AR de ME 24 

25 xro de tipucatos fiscales en sata Jefatura hmsta la presór 

  

-. te feocbes Guayaquil,quives de septiciubre de mil novecian= 

  

27 tos setenta ii dos. ef ) £, Volasques Co.pAimagro Velásques 

  

m Cevallos, Jefe de Recaudaciones del Guayas. - Hay un. sello, 
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Señor Jefa Frovincial de Rentas del Guayas. -Otta Schwarz 

    

    
   

    

   
   

    

     

  

    

    
   

Wilde, en al calidad de Gerente de la Compañia Yervicios 

  

. Maritimos y Aoxyos Ca Ltda. y 2 usted digo + Gue se sirva - 

  

concaderme a continuación de la. preseoute un certificado en 

el que conste que mi representada La Cempeñia denominada 

” Seryicios derftimos y Aereos C. Ltda, ",no es doudera de 

  

impuesto alguno el Fisco n la fecha, por ningún concepto.- 

Hecho que se me devuslva originales para uso ulterior. -Jus 

-ticia eto. -f Gtto Sahvarz W.- Jefatura Provincial.de He” 

esudaciones dei Guayas, - Certifica 3. .Que la Comcañida Sexe 

vicios Marítimos 1 Aeresa ¿no es deudora de impuestos fia- 

cales en esta Jefatura hasta la presonte fecha, Guayaquil, 

  

quines de septiembre de mil novecientos setenta 1 des. -f) 

A. Velasquez Ce» Almagro Velasques Cevallos, Jefe de Resqu- 

daciones del Guayas. - Hay un sello... Banos de Descuento, - 

Fundado en uil novecientos veinte, Capital 1 Reservas + 

vchente míllanes seiecientes mil. sueros. -Afiliads al Banco 

Central del Ecusdor.-Guayaquil-ieuvador,- Trece de septien- 

bre de mil novecientos setenta i dos.-Conste por la prosen 

te que ha sido depositado en sate Banco la esntidad de aclaño 

to veinte 1 vudace mil 00/100 sueros ( Y ,125,000,00 ) per 

  

concepto de integración de capital para los efectos de la 

formación de la firma " Navesuador S.A.”,eon el aporte de 

los siguientes socios:Soñor Inge Kruger de Altgelts( veint 

i cinco acciones ) : treinta 1 un mil doscientos cincuenta 

sueres; señora Exrna María Sohwarz de Riomasn (veipte 1 ein 

eo seciones ): treinta 4 un descienteos cincuenta sueres; 

Transoceanica Cia. Ltda. (cusrenta 1 echo acciones) +.esen- 

   



Ss . 
ta mil sueresy Peetor Luis Esteban Amador Navarro ( una ago     
ción ) 1: mil descientos cincuenta sueres, Servicios Marti-    

      

  

mos y Aéxoss Cia. Lida. ( una acción )t mil descientos el.     

  

    
cuenta sucios. -Queda expresamente establesidós que el pre»    

   

sente certificado no tiene el cardoctor de divisibie ná tra 17 

feriblo, 1 que una ves que la firma que precede hubiere -      
    

  

. quedada debida 1 legalmente constituída, el Banco se son- 

UEBEMETO,] 
  
         siderará de hesho liberado de teda responsabilidad 1 eunlo         

  

     

  

quier reclame posterior i, en libertad de relevar a los 

interesados de su compromiso con nosotros sin perjuicio    
    

  

de la develusión de este cortifiendo, a menos que, 80 pru 

bo fehacientemente que, el mismo, ha quedado como documen»    

  

te habilitante en la escritura de constitución de la Como    

  

pañia, en cuyo evento deberá entregarsones una copia de 

    

tal escritura. Psr el Banco de Deseuento.- £ ) J,A4.Ponos    

  

Code. Pense C, ,Gorentae, - Número elento un mil eochesieno     
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

tos setenta ¿1 cuatro.» Por mil sueres.- Colegio Necional 

Aguirre a4bed.- Coloecturia, -Recibi de Navesuador S.A. la 
  

suma de un mil sueres per concepts del. impuesto a faver 

de los Calegíos Aguirre Abad i Deleres Juors.-Dos por míl 

adicional a las escrituras públicas. - Impuesto sobre la ona 

tía de quinientos míl sueros, - Guayaquil ,quines de sepe 

tiembre de mil novecientos seotonta 1 d0sn.- El Celeator + 

Guadalupe Argudo Ch, .«Netaria Quinta, -Orden clente diles 
24 

> mil trescientos noventa i don. - Hey un sello,- Uno-R un 

. milión doscientes veinte 1 cines wil doseñlentes naventa 4 

  

97 aneve.-Ministerio de Finansas Jefatura Provincial de Reon 

  

daeiones de Guayas.- Fecha soptiembre quiaca/ notenta 4
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Navecuador S.A. .-Guentía + quinientos mil suores.-Pisealosns 

nuado,-Valen. / . 

  

ES S 

dos.- Nombre Motería Quinta. Por concepts de + Constitución 

   
   
   
   

  

tros mil sueres,-4, social 1 trainta í cuatro sueros, -To- 

tal + tres mil treinta suores.- (firma ¿ilegible ).-Jefo 

de Recaudaciones e Recibidor.- Une»k un míllón doscientos 

veínto 1 cinco mil doscientos neventa 1 ocho.» Ministerio 

   

  

de Finansas Jefatura Provincial de Rescaudaciones de Guayas 

Feuha septiembre quíneo/setenta 1 dos.- Nembre Notaria - 

Quinta . Por concepto de 1 Emisión de Acciones Navecuador 

S.A .-Cuentia s quinientos mil sueres,- Fiscales : dos - 

mil sueres.- A. social : doscientes sucres.- Total + dee 

=il descientes sueres.-( firmo ilegible ).- Jefe de Resau- 
daciones e Recíbidsr,- Enuendada 1 destruyero, había, conti 

mo 

Se otorgó ante míjen fé de elle,confíero esta tercer 

copia, seilade i firmada on la misma fecha de su oterga- 

miento.- 

  

al 

ERTIFICOsQue de conformidad con la tte 

el Intendente de Compañfas Anónimas,fue inscrita hoy,la escri. 

tura pública de Constitución de la Compañía a inada " = 

CUADOR S.A. ".,de fojas 15.213 a 15.258,Número 2.420 del Regis 

     



$ 

  

tro Mercantíl i anotada bajo el número 16.022 del Repertorio.-Guaya- 

quil,quince de Noviembre de mil novecientos setenta i dos.-El “egis- 

  

a 18 

CERTIFICO:0ue con fecha de hoy,se han archivado los comprobantes de - 

pago de Registro,Defensa Nacional, Timbres i Cámara de Comercio,corres- 

pondientes a la Matrícula de Comercio de la Compañía denominada "NAVE- 

CUADOR S+.A.".-Guayaquil, quince de Noviembre de mil novecientos setenta 

i dos.-El Registrador de la Propiedad. E,    

CERTIFICO: Que en el Diario "El TELEGRAFO", en su edición correspondiente 

al día martes veintiuno de Noviembre de m 

99, N09 31,878, se ha publicado el extraéto de la esdoritura pública de conse 

títución de la compañía anónima denominada NAVECUADOR S/h., con la razón de 

su aprobación,- 

Guayaquil, 22 de Noviembre de 1972.- 

   
    

  

   

      
  

“novecientos setenta y dos, año 

Abog. Marcelo Santos Vera 
SECRETARIO


